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Pineta-Bielsa y final en centro de transformación Parzán: conducto
res de a1uminio-acero de 59,69 milímetros cuadrados: aisladores,
cadenas dos elementos U70/BS: apoyos de bonnigón y metálicos.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro de enetgia
eléctrica a Parzán, ténnino municipal de Bielsa (Huesea).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los erectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, 15 de septiembre de 1986.-EI Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador Dommgo Comecbe.-6.616-15 (78156).

28612 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986, del
Servicio Provincial de Industria y 1:nergía de Huesca
del Departamelllo de Industria, Comercio y Turismo,
por la que se autoriza el establecimielllo del cable
subterrdneo a 10 KV en polideportivo que se cita y la
declaración de utilitJa¡J pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Enetgia de Huesca, a petición de «ERZ, Sociedad
Anónima», con domicilio en cane San Miguel, número lO, zara
goza, solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento del cable subtemineo a 10 KV en
polideportivo, y CÚInplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo ID del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de lebrero de 1968
YLey de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria, .

Este Servicio Pro~ de Huesca ba resuelto:

Autorizar a «ERZ, Sociedad Anónima», la instalación eléctrica
emplazada en ténnino municipal de Huesca, cuyas principales
características son las siguientes: Expediente AT-43/1986. Vanante
alinea actual mediante cable subtemineo a 10 KV, de 626 metros
de longitud, con origen en apoyo metálico aetuaI y fina1 en centro
de transformación 451720, campo de deportes; ,conductores de
aluminio de 3 por ISO milinvetros cuadrados, 11/15 KV.

Finalidad de la instalación: Suministro de enetgia eléctrica a
polideportivo y sector en ténninn municipal de Huesca.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los erectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación fonosa y sanciones en maleria de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servício mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, 15 de septiembre de 1986.-El Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador Dommgo Comecbe.-4.634-D (77998).

28613 RESOLUCION de IS de octIl1Jre de 1986, del Servicio
Provincial de IndMstria Y Energía de Huesca del
Departamento de 1ndMstria, Comercio }' Turismo, por
la que se autoriza el estab/ecimielllo del cable subte
rrdneo a 10xv. quese cita y la declaración de utilidad
públial en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y~ de Huesca, a petición de «Eléctricas Reunidas
de zaragoza, Sociedad Anónima», con domicilio en zaragoza, San
M~, lO, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de cable subterráneo a 10
KV, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Realamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación íorzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 Y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ba resuelt.>:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», la instalación eléctrica, cuyas principales características son
las siguientes:

Expediente AT-58/1986. Cable subterráneo a 10 KV, de 260
metros de longitud: con origen en apoyo a cr 3 y final en CT
«COSI8»; conductores de aluminio de 3 x 150 milimetros cuadra
dos, 12/15 KV.

Finalidad de la instalación: Suministro de enetgia eléctrica en
ténnino municipal de A1mudtvar (Huesca).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Dios guarde a usted muchos.
Huesea, 15 de septiembre de 1986.-El Jefe del Servicio Provin·

ciaI, Salvador Dommgo Comecbe.-4.638-D (78001).

28614 RESOLUCION de IS de octubre de 1986, del Servicio
Provincial de Industria y Energía de Huesca del
Departamento de Industria. Comercio y Turismo. por
la que se autoriza el estab/ecimielllo de la ampliación
C.T. «Garasa», de 250 KVA que se cila, y la declara
ción de utilitJa¡J públial en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Ene~ de Huesca, a petición de «Eléctricas Reunidas
de zaragoza, Sociedad Anónima», con domicilio en zaragoza, San
Miguel, lO, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de ampliación C.T.
«Garasa», de 2SO KVA, y cum~~ los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo m del to 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capItulo 111 del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ba resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de zaragoza, Sociedad Anó
ni:ma», la instalación eléctrica emplazada en ténnino municipal de
Huesca, cuyas principales características son las siguientes:

Expediente AT-59f1986. Ampliación C.T. «Garasa», de tipo
interior, en caseta de 2SO KVA, relación de transformación
9.500-16.435 ± 5 ± 10 por IOO/3~220V, con sus correspondien
tes protecciones.

Finalidad de la instalación: Suministro de enetgia eléctrica en
calle Alcubierre y zonas adyar=.tes de Huesca.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, 15 de septiembre de 1986.-El Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador DomUlgO Comecbe.-4.639-D (78002).

28615 RESOLUClON de 22 de septiembre de 1986, del
Servicio Provincial de Industria y Energía de ZATa
goza del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo. por la que se concede autorización adminis
trativa, declaración de utilitJa¡J pública y aprobación
del¡royecto de ejecución de linea e/ictrica airea a
13. KV a la estación de tran4'ormación de «Los
Fayos». (A. T. 200/1984).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y Real
Decreto 259611982, de 24 de julio, en el expediente iniciado por
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», para la
instalación de una linea eléctrica 'aérea y subleITánea, trifásica,
simple circuito, a 13,2 KV, situada en ténnino municipal de Los
Fayos, destinada a mejorar las condiciones de suminIStro en la
zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se


